
 
 

1 

άGUÍA PARA ELABORAR EL 

INFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO 
DE RECURSOS PUBLICOS OTORGADOS A 

ENTIDADES RECEPTORAS DE 
TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS O 

{¦.±9b/Lhb9{ έ 

 

Guatemala, Enero 2017 



Proporcionar el formato para la elaboración de los 

Informes de Avance Físico y Financiero que las 
Entidades Receptoras de Transferencias, subsidios y/o 
subvenciones, en cumplimiento al marco legal vigente, 
deben enviar mensualmente  a las instancias 
siguientes:  
 

1. Entidad otorgante de los recursos,  
2. Contraloría General de Cuentas, 
3. Congreso de la República de Guatemala, y 
4. Ministerio de Finanzas Públicas. 

OBJETIVO DE LA GUÍA 
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MARCO LEGAL 
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El marco legal relacionado al traslado de recursos públicos en 
calidad de subsidios y subvenciones a personas individuales, 
entidades del sector privado y del sector externo denominados 
Entes Receptores de Transferencias, se encuentra contenido en las 
disposiciones siguientes: 

a) ωArtículo 32 Bis del Decreto No. 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, 

b) 

ωArtículo 9 del Acuerdo Gubernativo No. 287-2016 que, entre otros 
aspectos, aprobó la distribución analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017. 

c) 

ωArtículo 23 del Decreto 50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, relativo a la 
transparencia y eficiencia del gasto público. 

d) 

ωArtículos  14 y 15 del Acuerdo Gubernativo No. 55-2016, Reglamento de 
Manejo de Subsidios y Subvenciones. 



El marco legal relacionado, establece que las Entidades Receptoras 
deberán presentar, mensualmente,  los Informes de Avance Físico y 
Financiero correspondientes a la ejecución de los recursos que le son 
trasladados, de acuerdo al formato establecido. 
 
Para dar cumplimiento al envío de los informes, así como brindar 
mayor transparencia en el uso de los recursos públicos, se deberá: 
 
Å Enviar los informes a las instancias mencionadas dentro de los 10 

días hábiles posteriores al mes que corresponde la información 
presentada, 

Å Publicar en las páginas de internet de la Entidad Receptora de 
Transferencias, y de la Entidad Otorgante de los Recursos, los 
convenios, instrumentos de aprobación, Registro de Personas 
Individuales Beneficiadas, e informes de avance físico y financiero 
relacionados, a efecto que la información pueda ser consultada por 
los ciudadanos. 

INFORMACIÓN  GENERAL 
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Los Informes de Avance Físico y Financiero deberán ser presentados 
por las Entidades Receptoras de los Recursos ante las  siguientes 
instancias: 
 
Á Entidad Otorgante de los Recursos (perteneciente a la 

Administración Central, Descentralizadas,  Autónomas o 
Empresas Públicas, según  corresponda). 

 
Á Contraloría General de Cuentas, 

 
Á Congreso de la República de Guatemala, y 
 
Á Ministerio de Finanzas Públicas. 

 
Los informes deben enviarse también en forma digital. 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
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RENGLONES BAJO LOS CUALES SE PROGRAMAN LAS TRANSFERENCIAS DIRECTAS 
A PERSONAS INDIVIDUALES, AL SECTOR PRIVADO Y AL SECTOR EXTERNO 
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MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS

Grupo Subgrupo Renglón Concepto

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

41 Transferencias Directas a Personas Individuales
416 Becas de estudio en el interior

417 Becas de estudio en el exterior

419 Otras transferencias a personas individuales

43 Transferencias a Entidades del Sector Privado
431 Transferencias a instituciones de enseñanza

432 Transferencias a instituciones de salud y asistencia social

433 Transferencias a instituciones científicas y tecnológicas

434 Transferencias a entidades religiosas

435 Transferencias a otras instituciones sin fines de lucro

436 Transferencias a cooperativas

437 Transferencias a empresas privadas

47 Transferencias al Sector Externo
471 Transferencias a gobiernos extranjeros

472 Transferencias a organismos e instituciones internacionales

473 Transferencias a organismos regionales

5 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

51 Transferencias al Sector Privado
511 Transferencias a personas individuales y unidades familiares

512 Transferencias a instituciones sin fines de lucro

513 Transferencias a cooperativas

514 Transferencias a empresas privadas

55 Transferencias al Sector Externo
551 Transferencias a gobiernos extranjeros

552 Transferencias a organismos e instituciones internacionales

553 Transferencias a organismos regionales

Fuente: Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, 5a. Edición

EN CALIDAD DE SUBSIDIO O SUBVENCIÓN

ANEXO "B"

RENGLONES DE GASTO BAJO LOS CUALES SE PROGRAMAN:
1) Transferencias Directas a Personas Individuales

3) Transferencias al Sector Privado

2) Transferencias a Entidades del Sector Privado, y



DESCRIPCIÓN DEL 
FORMATO PARA 

LA ELABORACIÓN 
DE LOS  

INFORMES DE 
AVANCE FÍSICO Y 

FINANCIERO 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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Responsable de la actualización de la información:

Informe correspondiente al mes de: Fecha de actualización:

Responsable de la actualización de la información:  Nombre del Representante 
Legal o en su defecto del representante del área financiera de la Entidad 
Receptora de Transferencias. 
 
Informe correspondiente al mes de: Mes en el que se generó la información. 
 
Fecha de actualización:  Anotar día, mes y año en que se rinde el informe. (Se 
recomienda que el informe se remita en un plazo que no exceda los 10 días 
hábiles luego de finalizado el mes) 

!b9·h ά/έ   59C-1  
Informe de avance físico y financiero de entidades receptoras de 

subsidios y subvenciones con recursos del Estado 



SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

1. Nombre o razón social: Nombre  completo de la entidad receptora de  transferencia y sus  siglas si 
las tuviere.   

2. Código de la entidad receptora: Número que se asigna en el Sistema de Contabilidad Integrada 
(SICOIN) a la entidad receptora de la transferencia. 

3. NIT: Número de Identificación Tributaria de la entidad receptora de transferencia. 
4. Domicilio fiscal: Dirección o ubicación física de las oficinas de la entidad receptora de la 

transferencia. 
5. Página de internet y números telefónicos: Dirección de internet de la entidad receptora de la 

transferencia y  Números telefónicos fijos de sus oficinas. 
6. Nombre del Representante legal: Nombre completo de la persona que legalmente ejerce la 

representación de la  entidad receptora de la transferencia. 
7. Número y fecha del Convenio : Número asignado al convenio y la fecha de celebración. 
8. Número y fecha de la disposición legal que autoriza el convenio: Número que identifica al 

acuerdo , resolución u otro documento que aprueba el convenio y que sirve de base para que la 
entidad estatal  transfiera los recursos públicos. 

9. Objetivo general del subsidio o subvención: Destino o finalidad para la cual se estableció la 
transferencia de recursos públicos en calidad de subsidio o subvención a  la entidad receptora de 
la transferencia (entidad no estatal). 

10. Indicadores y resultados: Nombre del o los indicadores a que se dará seguimiento y logros que se 
pretende alcanzar por la entidad receptora de la transferencia,   en un  período presupuestario, 
según se establece  en el convenio. 

10. Nombre de la institución pública que otorga el subsidio o subvención: Nombre completo de la 
entidad estatal que traslada los recursos públicos. 

11. Monto anual en Q.: Cantidad en quetzales que de acuerdo al convenio, se establece trasladar a la 
entidad receptora en el  período de un año. 9 

I. Datos Generales 



SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 
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I. Datos Generales 

1. Nombre o razón social

10. Indicadores y resultados

11. Nombre de la institución pública que otorga el subsidio o subvención

12. Monto anual en Q.

8. Número y fecha de la disposición legal que autoriza el convenio

9. Objetivo general del subsidio o subvención

5. Página de internet y Números telefónicos

6. Nombre del representante legal

7. Número y fecha del convenio

I. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD RECEPTORA DE SUBSIDIOS O SUBVENCIONES

2. Código de entidad receptora

3. Número de Identificación Tributaria (NIT)

4. Domicilio fiscal

!b9·h ά/έ   59C-1 



No. Número correlativo de las metas establecidas para el año. 
Metas: Descripción y cantidad de los bienes y servicios que prevé realizar una institución dentro del período presupuestario (un  

año) según se consignó en el convenio. Ejemplo: Recién nacido con bajo peso al nacer detectado.  
Unidad de Medida Descripción (1): Unidad estandarizada que se toma como término de comparación de las demás de su misma 

especie, en este caso,  se tomará en cuenta el nombre que establece la Unidad de Medida que se adjunta en el portal del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Ejemplo: Persona. 

 
Avance Físico de la Ejecución: /ƻƴǎƛƎƴŀǊ ƭŀ άŎŀƴǘƛŘŀŘέ ŘŜ ƳŜǘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ȅ ǎŜ ǎǳōŘƛǾƛŘŜ ŜƴΥ 

Programada anual: Es la cantidad  total programada  para el año. 
Ejecutado acumulado: Es la cantidad de ejecución acumulada a la fecha de presentación del formulario. 

% de ejecución: Es la relación de meta Programada y Ejecutada. 
 

Avance Financiero de la Ejecución: /ƻƴǎƛƎƴŀǊ Ŝƭ άƳƻƴǘƻέ ŘŜ la ejecución  expresado en quetzales y se subdivide en: 
Total Programado Anual: Monto total en quetzales, que se consignó  para el año.  

Total Transferido Acumulado: Es el monto trasladado acumulado a la fecha de presentación del formulario. 
Ejecutado Acumulado: Es el monto ejecutado acumulado a la fecha de presentación del formulario, de conformidad con sus 

metas y objetivos programados.  
 % de Ejecución: Es la relación del monto Programado y Ejecutado. 

 
Observaciones (Justificación de variaciones): Establecer con claridad cualquier variación o eventualidad que resulte del Avance 

físico o financiero de la ejecución. 
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II. Información de Avance Físico y Financiero Anual SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

Programada 

Anual 

 Ejecutado 

Acumulado

% de 

Ejecución

Total 

Programado 

Anual

Total 

Transferido 

Acumulado

Ejecutado 

Acumulado

% de 

Ejecución

1

2

3

4

II. INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO ANUAL 

No. Metas
Unidad de 

Medida (1)

Avance Físico de la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución

Observaciones 

(Justificación de variaciones)

Cantidad Monto (en Quetzales)



III. Información de Avance Físico y Financiero Mensual 

No. Número correlativo de las metas establecidas para el año. 
Metas: Descripción y cantidad de los bienes y servicios que prevé realizar una institución dentro del 
período presupuestario (un  año) según se consignó en el convenio. Ejemplo: Recién nacido con bajo 
peso al nacer detectado. 
  
Unidad de Medida : Unidad estandarizada que se toma como término de comparación de las demás de 
su misma especie, en este caso,  se tomará en cuenta el nombre que establece la Unidad de Medida 
que se adjunta en el portal del Ministerio de Finanzas Públicas. Ejemplo: Persona.  
 
Ejecución: Es el monto en quetzales que la entidad receptora de la transferencia ya realizó, de 
conformidad con sus metas y objetivos programados  en el mes que corresponda la información. 
 
Financiero: Monto ejecutado, expresado en quetzales. 
 
Físico: Cantidad de metas ejecutadas en el mes. 
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SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Financiero

Físico

Financiero

Físico

Financiero  

Físico

Financiero

Físico

III. INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO MENSUAL

2

3

4

No. Metas
Unidad de 

Medida
Avance

Ejecución

1



Departamento: Consignar el nombre del departamento de la República de Guatemala donde se 
localiza la población beneficiada. 

 
Municipio: Consignar el nombre del municipio que corresponda, según el departamento de la 

República de Guatemala que se anotó en la casilla anterior.  Específicamente donde se localiza la 
población beneficiada. 

 
Número de personas por rango de edad: Anotar la cantidad de población beneficiada,  dentro  de 

ciertos parámetros de edad y género, para poder identificar el sector: niños o niñas, jóvenes o 
mujeres y hombres adultos que se van a beneficiar. 

 
Observaciones: Cualquier información relevante que sirva como referencia. 
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IV. Población Beneficiada  SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

0-15 16-30 31 -45 46 y más 0-15 16-30 31 -45 46 y más

IV. POBLACIÓN BENEFICIADA (2)

Departamento Municipio

Número de personas por rango de edad

Mujeres Hombres
Observaciones



No.  Número correlativo que identifique a las personas contratadas con recursos de subsidio o 
subvención. 

 
Apellidos y Nombres: Nombre completo del beneficiario de la subvención. 

 
Código Único de Identificación: Consignar el número único de identificación que el RENAP 

proporciona a cada persona.  
 

Monto del contrato: Cantidad total en quetzales por el cual se contrata a la persona y que figura 
en el contrato sin exceder de un año. 

 
Plazo del contrato: Indicar número de meses por el cual se contrata a la persona.  

 
Monto pagado en el mes: Cantidad en quetzales que se establece en el contrato, habrá de 

pagarse por un mes. 
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V. Personal contratado con recursos del subsidio o subvención SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

No.

1

2

3

4

Plazo del contrato 

(meses)

V. PERSONAL CONTRATADO CON RECURSOS DEL SUBSIDIO O SUBVENCIÓN

Apellidos y Nombres
Código Único de Identificación 

(CUI)
Monto del contrato Q.

Monto pagado en 

el mes



No.  Número correlativo que identifique a un grupo de gastos efectuados con el subsidio o 
subvención. 

 
Descripción: Identificación del tipo de gasto realizado con el subsidio o subvención, que describa 

claramente la orientación de los recursos públicos.  
 

Monto ejecutado en el mes: Consignar la cantidad en quetzales que fue ejecutada en el mes a 
que se refiere el informe. 

  
Monto ejecutado acumulado: Cantidad en quetzales que se ha ejecutado desde que se dio inicio 
al traslado de recursos por concepto de subsidio o subvención, durante el ejercicio fiscal, y que 

incluye el mes sobre el que se informa.  
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VI. Resumen de gastos efectuados con el subsidio o subvención SƛƎǳŜΧ CƻǊƳŀǘƻ 

No.

1

2

3

4

VI. RESUMEN DE GASTOS EFECTUADOS CON EL SUBSIDIO O SUBVENCIÓN

Monto ejecutado acumuladoMonto ejecutado en el mesDescripción



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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Nombre de la entidad otorgante:  Institución pública que otorga recursos 
públicos en calidad de subvención. 
Responsable de la actualización de la información y cargo que ejerce: Nombre 
completo de la persona que actualiza el registro de personas individuales, y 
nombre del cargo para el que está nombrado. 
Informe correspondiente al mes de: Indicación de mes al cual pertenece la 
información que se reporta. 
Fecha de actualización:  Anotar día, mes y año en que se rinde el informe. (Se 
recomienda que el informe se remita en un plazo que no exceda los 10 días 
hábiles luego de finalizado el mes) 

!b9·h ά/έ   59C-2 
 

Registro de Personas Individuales 



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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No.  Anotar número correlativo del registro de personas. 
Denominación de la subvención: Nombre de la subvención que se otorga. 
Nombre completo del beneficiario: Nombre y apellidos completos de la persona  
beneficiaria con la subvención. 
Fecha de actualización:  Anotar día, mes y año en que se rinde el informe. (10 días 
hábiles luego de finalizado el mes). 
Fecha de nacimiento: Consignar día, mes y año de nacimiento del beneficiario. 
Edad, género, etnia: a que pertenece el beneficiario. 
Departamento, Municipio: en que tiene su domicilio el beneficiario. 
Número de disposición legal: por la cual se traslada la subvención. 
Monto total a trasladar en el ejercicio: Cantidad en quetzales que se trasladará al 
beneficiario por  el máximo de 1 año. 
Monto trasladado acumulado en el ejercicio: Cantidad en quetzales que se ha 
trasladado durante los meses transcurridos, incluyendo el mes que se reporta. 
% de ejecución del monto trasladado: Porcentaje acumulado de recursos 
otorgados. 
Fecha última de evaluación: Indicar día, mes y año en que se realizó la última 
evaluación del traslado de la subvención. 
Resultados de la evaluación realizada: Indicar los resultados alcanzados a la fecha 
del informe, tomando como base la última evaluación. 
 



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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Nombre de la entidad otorgante:  _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Responsable de la actualización de la información y cargo que ejerce: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Informe correspondiente al mes de: __________________________________________________ Fecha de actualización: _________________________________________________________________________________

Femenino Masculino

1

2

3

4

5

Resultados de la 

evaluación 

realizada

ANEXO "C"   -  DEF 2

REGISTRO DE PERSONAS INDIVIDUALES

Etnia Departamento Municipio
Número de 

disposición legal

Monto total a 

trasladar en el 

ejercicio

Monto  

trasladado 

acumulado en 

el ejercicio

Género

Edad
Denominación de la 

subvención
Nombre completo del beneficiario

Fecha de 

nacimiento
No.

% de ejecución 

del monto 

trasladado

Fecha de 

última 

evaluación



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

19 

Nombre de la entidad otorgante:  Institución pública que otorga recursos 
públicos en calidad de subvención. 
Responsable de la actualización de la información y cargo que ejerce: Nombre 
completo de la persona que actualiza el registro de personas individuales, y 
nombre del cargo para el que está nombrado. 
Informe correspondiente al mes de: Indicación de mes al cual pertenece la 
información que se reporta. 
Fecha de actualización:  Anotar día, mes y año en que se rinde el informe. (Se 
recomienda que el informe se remita en un plazo que no exceda los 10 días 
hábiles luego de finalizado el mes) 

!b9·h ά/έ   59C-3 
 

Consolidado de personas jurídicas beneficiadas con 
subsidio o subvención 



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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No.  Anotar número correlativo del subsidio o subvención. 
Tipo de aporte (subsidio o subvención): Nombre del subsidio o subvención que se 
otorga. 
Denominación del subsidio o subvención: Nombre que identifica a cada subsidio 
o subvención. 
Código de la entidad:  Número que identifica en SICOIN a la entidad receptora del 
subsidio o subvención. 
Nombre o razón social de la entidad receptora de transferencias: Consignar el 
nombre legal con el que fue constituida la entidad receptora. 
NIT: Número de identificación tributaria de la entidad receptora ante SAT. 
Número de disposición legal: número que identifica al documento que aprueba el 
convenio de subsidio o subvención. 
Número de convenio:  número del convenio celebrado por la entidad otorgante 
de los recursos y la entidad receptora. 
 



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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Monto total del convenio a trasladar en el ejercicio: Cantidad en quetzales que se 
trasladará al beneficiario por  el máximo de 1 año. 
Monto trasladado acumulado en el ejercicio: Cantidad en quetzales que se ha 
trasladado por la entidad otorgante, durante los meses transcurridos, incluyendo 
el mes que se reporta. 
% de ejecución del monto trasladado: Indicación porcentual acumulada de 
recursos  trasladados por la entidad otorgante. 
Monto ejecutado por la entidad:  De los recursos trasladados, indicar el monto 
realmente ejecutado a la fecha por la entidad receptora. 
% ejecutado sobre lo trasladado:  Indicación porcentual de recursos realmente 
ejecutados  por la entidad receptora, respecto de los recursos trasladados. 
Fecha última de evaluación: Indicar día, mes y año en que se realizó la última 
evaluación del traslado de la subvención. 
Resultados de la evaluación realizada: Indicar los resultados alcanzados a la fecha 
del informe, tomando como base la última evaluación. 
 
 



DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 
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Nombre de la entidad otorgante:  _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Responsable de la actualización de la información: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________

Informe correspondiente al mes de: __________________________________________________ Fecha de actualización: _____________________________________________________________________________

1

2

3

4

5

6

7

Monto  

trasladado 

acumulado en 

el ejercicio

ANEXO "C"   -  DEF 3

Número de 

disposición 

legal

Fecha de 

última 

evaluación

Resultados de la 

evaluación 

realizada

CONSOLIDADO DE PERSONAS JURIDICAS BENEFICIADAS CON SUBSIDIO O SUBVENCIÓN

No.

Denominación 

del subsidio o 

subvención

Código de la 

entidad

Nombre o razón social 

de la entidad receptora 

de transferencias

NIT de la 

entidad

Monto total 

del convenio a 

trasladar en el 

ejercicio

Tipo de aporte 

(subsidio o 

subvención)

% del monto 

trasladado

Monto 

ejecutado por la 

entidad

% ejecutado 

sobre lo 

trasladado

Número de 

convenio



MARCO LEGAL 
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Artículo 32 
Bis del 
Decreto No. 
101-97, Ley 
Orgánica del 
Presupuesto 

A 

Artículo 65 del 
Decreto No. 14-
2015, Ley del 
Presupuesto 
General de 
Ingresos y Egresos 
del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 
2016 

B 

Artículo 8 del 
Acuerdo 
Gubernativo No. 
300-2015 que, entre 
otros aspectos, 
aprobó la 
distribución 
analítica del 
Presupuesto 
General de Ingresos 
y Egresos del Estado 
para el Ejercicio 
Fiscal 2016 

C 

Artículos  14 y 15 
del Acuerdo 
Gubernativo No. 
55-2016, 
Reglamento de 
Manejo de 
Subsidios y 
Subvenciones 

D 
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Artículo 32 Bis del Decreto No. 101 -97,  
Ley Orgánica del Presupuesto 1 

 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ он .ƛǎΦ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ wŜŎŜǇǘƻǊŀǎ ŘŜ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ. Los 

recursos públicos que se trasladen en calidad de aportes al sector privado y al sector 

externo, se realizarán bajo responsabilidad de las entidades de la administración 

central, empresas públicas, entidades autónomas y descentralizadas otorgantes. 

Dichas entidades deberán registrar en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), la 

información siguiente: 

a) Nombre o razón social, nombre del representante legal y Número de 

Identificación Tributaria (NIT); 

b) Número y fecha del convenio que ampara el traslado de recursos; 

c) Monto de la transferencia; 

d) Objetivos, metas e indicadores de resultados; y 

e) Número y fecha de la resolución por medio de la cual se aprueba la 

programación y reprogramaciones. 

La programación deberá registrarse a más tardar el treinta y uno (31) de enero del 

ejercicio fiscal en curso. 

Las reprogramaciones que surjan en la ejecución deben ser notificadas a la Dirección 

Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la 

República y a la Contraloría General de Cuentas dentro de los diez (10) días de haberse 

emitido la resolución que las autorizó.  Asimismo, las entidades receptoras de fondos 

públicos deben presentar mensualmente a la Contraloría General de Cuentas, al 

Congreso de la República y al Ministerio de Finanzas Públicas, informes de avance 

físico y financiero de la ejecución de los recursos, así como de los objetivos, metas 

alcanzadas y población beneficiada, de acuerdo al formato establecidoΦέ  

(Énfasis propio) 

                                                           
1 El Artículo 21 del Decreto No. 13-2013, que reformó la Ley Orgánica del Presupuesto, 

adicionó el artículo 32 Bis.  

 

MARCO LEGAL 
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Artículo 9 del Acuerdo Gubernativo No. 287 -2016 que, entre 
otros aspectos, aprobó la distribución analítica del  

Presupuesto General d e Ingresos y Egresos del Estado  
para el Ejercicio Fiscal 201 7 

 

 

Artículo 9. Programación y reprogramación de las transferencias corrientes y de 

capital. De conformidad con el Artículo 32 Bis del Decreto Número 101-97 del 

Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, la 

programación inicial y reprogramaciones de las transferencias corrientes y de capital 

deberán aprobarse mediante resolución de la máxima autoridad que corresponda. 

Para tal efecto, deberán emitirse los comprobantes respectivos dentro del Sicoin. 

(Énfasis propio) 
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Artículo 23 del Decret o No. 50-2016,  
Ley del Presupuesto General d e Ingresos y  

Egresos del Estado  
para el Ejercicio Fiscal 201 7 

 

Artículo 23. Transparencia y eficiencia del gasto público. Las Entidades del sector 

público deben publicar en forma mensual, información sobre la gestión de las 

intervenciones relevantes para el apoyo de resultados, la ejecución presupuestaria 

mensual del ejercicio fiscal vigente y de los últimos cinco años, así como información 

sobre los costos totales y unitarios de los servicios prestados y el número de 

beneficiarios.  Esto debe realizarse dentro de sus portales electrónicos, y otros 

medios que consideren convenientes, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes.  En 

el caso de los programas sociales y de asistencia económica de los Ministerios de 

Desarrollo Social y de Agricultura, Ganadería y Alimentación, previo a la entrega de los 

aportes a los beneficiarios, debe realizarse un censo de los mismos, en coordinación 

con el Instituto Nacional de Estadística ςINE-, y deben quedar registrados en un 

sistema de registro único de beneficiarios. 

(Énfasis propio) 
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Artículo s 14  y 15  del Acuerdo Gubernativo No. 55 -2016,  

Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones  
 

(Publicado: 28-marzo-2016,  
Rige a partir 29-marzo-2016) 

 

Artículo 14. Informes de avance físico y financiero.  Las entidades beneficiarias de 

subsidios y/o subvenciones quedan obligadas a remitir a la Dirección de Evaluación 

Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, 

a la Contraloría General de Cuentas y a la entidad otorgante en los primeros diez días 

de cada mes, el informe correspondiente al mes inmediato anterior, sobre el avance 

físico y financiero, destacando los objetivos, metas, indicadores y resultados 

alcanzados con los recursos transferidos, así como la población beneficiada. 

En el caso que los recursos trasladados se utilicen para sufragar contrataciones de 

recurso humano, la entidad beneficiaria deberá adjuntar un listado indicando el 

nombre del personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y 

plazo de la contratación. 

Esta información servirá de base para efectuar la evaluación presupuestaria 

correspondiente y será remitida de forma electrónica, de conformidad con los 

formatos que el Ministerio de Finanzas Públicas defina para el efecto. 
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Artículo 15. Acceso a la información. Las entidades públicas que otorguen subsidios 

y/o subvenciones a personas individuales y jurídicas serán responsables de actualizar 

mensualmente y publicar en su portal web los convenios celebrados, los instrumentos 

legales de aprobación correspondientes, el Registro de Personas Individuales 

beneficiadas con subvención y el informe consolidado de avance físico y financiero de 

los subsidios y subvenciones otorgados. 

En cuanto al Registro de Personas Individuales beneficiadas con subvención y el 

informe consolidado de avance físico y financiero de los subsidios y subvenciones 

otorgados por la entidad, deberán remitirse al Ministerio de Finanzas Públicas con 

base a los formatos que para el efecto disponga esa Cartera en su portal web, la 

información anterior podrá ser compartida entre las entidades del sector público en 

busca de una atención integral a la ciudadanía. 

 

(Énfasis propio) 
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